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2. La validez de la disolución del Consorcio estará con-
dicionada, en todo caso, a la previa cancelación de todas
las obligaciones financieras del mismo.

3. Acordada la disolución, se comunicará a las entidades
que aprobaron su constitución, entrando desde ese momento
en período de liquidación.

4. La Asamblea General nombrará una Comisión Gestora,
la cual procederá a la liquidación y rendición de cuentas en
un plazo máximo de tres meses, contados a partir del día
siguiente a aquél en que se adopte el acuerdo de disolución,
proponiendo el destino que debe darse a los bienes.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 409/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado número
409/2002, interpuesto por doña Elena Villalba Murillo contra
Orden de 12 de junio de 2002 por la que se convoca concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías del Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relacionan para su
instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la
Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención está
cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.


